
CCOO ABRE NUEVA VÍA CONTRA LAS 
PROLONGACIONES DE JORNADA EN EL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL REGISTRO 
DIARIO DE JORNADA?

CCOO recurrió a la Audiencia para que diera su opinión 
de si las  sentencias  que  eximían  a  las empresas de 
llevar  registro  diario de  la  jornada de  la  plantilla se 
ajustan al derecho  ya  que el  art. 267  del Tratado de 
Funcionamiento de la UE establece que el tribunal de 
Justicia de la Unión “será competente para 
pronunciarse, con carácter prejudicial, sobre la validez 
e interpretación de los actos adoptados por las institu- 
ciones, órganos u organismos de la Unión”. 

ANTECEDENTES
En julio pasado, CCOO  presentó  Conflicto Colectivo 

ante  la  Audiencia Nacional  en Deutsche Bank al no 

estar de acuerdo con las sentencias del Tribunal 

Supremo en Bankia y Abanca que eximían a 

las empresas de llevar el registro diario de la jornada. 

A INSTANCIAS DE CCOO, LA AUDIENCIA ABRE NUEVA VÍA CON LA UE
Tras admitir  nuestras  alegaciones, la Audiencia plantea al Tribunal de Justicia de la UE que se 
pronuncia sobre la interpretación que ha hecho el Tribunal Supremo de los artículos 34 y 35 del 
Estatuto de  los Trabajadores definiendo si la no  obligatoriedad para las empresas  de llevar  el 
registro diario de la jornada es contraria a lo establecido en la Carta de Derechos Fundamentales 
de  la  UE  y  en diversos  artículos de las directivas y del Consejo  del  Parlamento Europeo.

¿POR QUÉ RECURRIMOS A LA AUDIENCIA?

La ausencia de registro horario facilita a las empresas 
que las prolongaciones fraudulentas de jornada 
permanezcan impunes y dificulta a la representación 
sindical la denuncia ante la Inspección de Trabajo. 

OTRO PASO MÁS EN LA LUCHA DE CCOO 
CONTRA LAS PROLONGACIONES DE JORNADA



 

servicios 
grupo banco popular 

datos 
personales 

FFiicchhaa  ddee  aaff ii ll iiaacciióónn  
Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI / pasaporte Fecha nacimiento Hombre Mujer 

Dirección 

Código Postal LOCALIDAD 

Móvil 

Dirección correo electrónico personal 

Teléfono 

datos 
de empresa 

y profesionales EMPRESA 

NIF (lo encontrarás en facturas o cartas oficiales) Número de empleado (lo encontraras en la nómina) 

Dirección del centro de trabajo 

Código Postal LOCALIDAD Teléfono 

antigüedad en la empresa categoría profesional 

cláusula 
de protección 

de datos 

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal, te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en todo caso- a la C.S. CCOO. 
En siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. 
La finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. 
Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar 
siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar 
al teléfono 917028077. 

FIRMA: 

CCOO servicios grupo banco popular        e-mail:  popular@servicios.ccoo.es 
Avenida del General Perón, 30 - 28020 MADRID - Tel. 91 442 81 27 - Fax 91 442 10 30 

www.ccoo-servicios.es/popular www.facebook.com/CCOObancopopular twitter @CCOObcopopular  

También estamos en la intranet del Grupo:  Documentación / Comunicaciones Sindicales / CCOO 

CCOO servicios ............................................................................ está adherida a la unión network international 
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